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Con la compra de estas camisetas estarás colaborand o con la 

financiación de los proyectos de investigación  en los que 
estamos trabajando 

Precio:  1 camiseta, 10 �  + gastos envío. Si pides 3 ó más, 8 � /unidad + gastos envío 

Tallas:  chica (cortita): M - unisex (más larga): S, M, L y XL. 

Cómo realizar un pedido:  envíanos un correo a info@seawolves.es o a 
carmen_arija@hotmail.com indicando el modelo y talla que deseas así como la dirección postal 

completa de envío. 

Te enviaremos una confirmación por e-mail y la camiseta por correo postal contra reembolso.  

  

¡Gracias por tu ayuda!  
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La orca es un mamífero 

marino perteneciente al grupo de 
los cetáceos. Éstos 
tradicionalmente se consideraban 
un orden independiente dentro de la 
clase de los Mamíferos, pero 
estudios moleculares recientes 
como los de Springer y 
colaboradores (2004) han puesto 
de manifiesto su grandísima 
cercanía filogenética con los 
artiodáctilos. Este grupo comprende 
a los ungulados que tiene un 
número par de dedos, es decir 

aquellos mamíferos con dos o cuatro pezuñas en el extremo de sus patas como bóvidos (toros, 
bueyes, antílopes, cabras), súidos (jabalíes), cérvidos (ciervos, corzos), camélidos (camellos, 
dromedarios), giráfidos (jirafas), hipopotámidos (hipopótamos), etc. Esta última familia parece 
ser la más cercana evolutivamente a los cetáceos (Boisserie et al., 2005).  

En base a estos resultados moleculares ambos órdenes se han unificado bajo el 
término Cetartiodactyla (Springer et al., 2004; Price et al., 2005; Taylor et al., 2008), aunque su 
posición taxonómica aún no está completamente resuelta. Algunos autores lo catalogan como 
un nuevo orden, mientras que otros consideran que debería ser un superorden y agrupar a los 
dos anteriores, Cetacea y Artiodactyla. 

Con independencia de este matiz taxonómico, la realidad actual es que los cetáceos se 
clasifican junto a los artiodáctilos aunque esto no cambia la posterior subdivisión del grupo. De 
este modo, siguen existiendo dos tipos o subórdenes de cetáceos: Odontoceti (odontocetos) y 
Mysticeti (misticetos), que engloban a las especies que tienen dientes y a las que carecen de 
ellos, respectivamente. Los misticetos comprenden a los rorcuales y ballenas, en lugar de 
piezas dentarias poseen barbas que emplean para filtrar el agua y retener el alimento que ésta 
contiene. A pesar de que la denominación anglosajona de la orca sea killer whale o “ballena 
asesina”, ésta posee entre 40 y 56 dientes cónicos y aguzados en su boca, por lo que 
pertenece a los Odontocetos. Este grupo engloba no sólo a los delfines tanto oceánicos como 
fluviales, sino también a los monodóntidos (belugas y narvales), las marsopas, los zifios y los 
cachalotes. Además de poseer mayor o menor número de dientes cónicos que emplean para 
atrapar a sus presas, los odontocetos se caracterizan por su sentido de la ecolocalización, un 
biosónar que les permite establecer un mapa del entorno mediante la emisión de un sonido y la 
recepción de las ondas devueltas al chocar con los objetos existentes en él. 

 
Dentro del grupo de los cetáceos dentados, la orca pertenece a la familia Delphinidae o 

de los delfines oceánicos, siendo el representante de mayor tamaño de esta categoría (hasta 
9,8 m y 10 toneladas). Resulta además un animal inconfundible, robusto, con melón abombado 
y un hocico corto. Su coloración general es negra aunque presenta un patrón muy 
característico constituido por manchas claras. Así, la región ventral es blanca desde el borde 
anterior de la mandíbula hasta el ano, formando un “tridente” en el área urogenital. Las aletas 
pectorales y la caudal también presentan una coloración blanca o blanquecina en su parte 
ventral. Así mismo existe una mancha del mismo tono aunque de tamaño y forma variable 
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detrás y por encima del ojo (postorbitaria). Por último, tras la dorsal, la orca presenta una 
mancha denominada “silla de montar”, generalmente grisácea y con una elevadísima 
variabilidad individual por lo que su diseño, tamaño y tonalidad exacta se emplean para 
identificar ejemplares mediante fotografías. 

 Otras peculiaridades de las orcas son sus grandes aletas pectorales con forma de pala 
o el marcado carácter social, formando grupos matrilineales. Destaca también el dimorfismo 
sexual no sólo en cuanto al tamaño general de los ejemplares (siendo mayores los machos), 
sino también en la forma y altura de la aleta dorsal. En las hembras, crías y subadultos es 
falciforme y no supera los 120 cm mientras que en los machos adultos es recta, con forma de 
triángulo isósceles y puede alcanzar los 2 m, aunque su promedio sea de 180 cm.  

 
Tradicionalmente, la orca ha sido considerada una especie única, cosmopolita, 

distribuida por todos los océanos del mundo y denominada Orcinus orca Linnaeus, 1758 (Rice, 
1998; Taylor et al., 2008). No obstante, desde hace más de 30 años diferentes voces dentro de 
la comunidad científica se han alzado para apuntar que existen grandes diferencias 
morfológicas, ecológicas, alimentarias y acústicas dentro de esta amplia especie. Basándose 
en esas desigualdades diversos autores propusieron la escisión de algunas poblaciones del 
océano Antártico del tronco de la especie y su catalogación como taxones independientes. Tal 
es el caso de O. nanus descrita por Mikhalev et al. en 1981 y de O. glacialis nombrada por 
Berzin y Vladimirov en 1983. Estas supuestas nuevas especies se catalogaron como orcas 
enanas, entre 0,6 y 1,5 m menores que los ejemplares pertenecientes a la forma nominal. No 
obstante, ninguna de las dos propuestas fue aceptada por la comunidad de cetólogos debido a 
la falta de material y a unas descripciones inadecuadas (Rice, 1998).  Así, a día de hoy el 
género Orcinus sigue siendo monoespecífico.  

A pesar del rechazo de O. nanus y O. glaciales, resultó evidente la existencia de 
diferencias de diversa índole entre los ejemplares de distintas poblaciones de orca por lo que la 
comunidad científica reconoció y reconoce la necesidad de una profunda revisión taxonómica 
de la especie (Reeves et al. 2004). Con ese punto de partida, se han realizado múltiples 
investigaciones encaminadas a cualificar y cuantificar la singularidad de las orcas de distintos 
puntos del planeta. Así, Pitman y Ensor, por ejemplo, describieron en 2003 tres formas o 
ecotipos simpátricos en aguas del océano Antártico empleando para ello observaciones de 
campo y fotografías. Denominaron a estos ecotipos A, B y C, catalogándolos en función de su 
tamaño, coloración, alimentación y hábitat. La forma A parece corresponder a la orca “clásica”, 
contemplando ejemplares grandes, blancos y negros, con una mancha postorbitaria de tamaño 
mediano, que ocupan aguas abiertas y cuya presa fundamental es el rorcual austral o ballena 
minke (Balaenoptera bonaerensis). El tipo B, por su parte, englobaría individuos grises, blancos 
y negros con una capa dorsal diferenciada, una mancha postorbitaria grande y horizontal, 
especializados en la captura de pinnípedos y que habitan entre las placas de hielo dispersas. 
Por último, el tipo C se encontraría constituido por animales que, como en el caso anterior, 
presentarían una coloración gris, blanca y negra con una capa dorsal bien diferenciada, pero 
cuya mancha postorbitaria sería estrecha y oblicua. Estos ejemplares, además, estarían 
especializados en la captura de peces y ocuparían las zonas con alta densidad de hielo, siendo 
la forma más pagofílica de las tres. Según este mismo estudio, no existirían cruces entre estos 
tres ecotipos de orcas a pesar del solapamiento de sus áreas geográficas.  

Una de las conclusiones más interesantes del trabajo de Pitman y Ensor (2003) es el 
aparente paralelismo evolutivo entre las comunidades de orcas de la Antártida y las del 
Pacífico noreste. En esta zona también se han descrito tres ecotipos para la especie con 
hábitat, estructura social y organización diferentes. En este caso se denominan residentes, 
transeúntes y offshore u oceánicas (Ford, 2002). Las primeras de ellas ocupan aguas costeras, 
son fundamentalmente piscívoras y forman grandes grupos sociales altamente cohesionados. 
Las orcas transeúntes también son costeras aunque se alimentan fundamentalmente de 
mamíferos marinos y forman grupos sociales pequeños, existiendo incluso ejemplares que se 
mueven en solitario. Las offshores, por último, constituyen un grupo de animales ligeramente 
más pequeños que los de los ecotipos anteriores, ocupan aguas abiertas, consumen peces 
aunque su dieta podría ser más amplia y forman grupos de hasta 100 individuos (Dahlheim et 
al., 2008).  
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Existen además diferencias en el comportamiento acústico de estos tres ecotipos del 
Pacífico norte (Ford et al., 1992), ausencia de interacciones sociales y conductas activas de 
evitación (Baird y Dill, 1995), así como aislamiento reproductivo entre ellos (Ford et al., 2000). 
Estudios sobre el ADN mitocondrial llevados a cabo en esta comunidad demostraron, además, 
que existen diferencias genéticas entre transeúntes y residentes (Hoelzel et al. 1998). 

 
Todo esto ha motivado aún más el interés existente por establecer una revisión 

adecuada de la taxonomía de las orcas, ya que resulta casi evidente que bajo dicha 
denominación podrían encontrarse contempladas un número indeterminado de especies o al 
menos de subespecies diferentes (Reeves et al., 2004). Como primero paso de este camino se 
ha sugerido la realización de un profundo análisis para establecer la separación taxonómica 
tanto de los ecotipos de la Antártida (Pitman y Ensor, 2003) como de los del Pacífico Norte 
(Baird et al. 1992; Baird 1994). Así, el pasado 22 de Abril la revista científica Genome Research 
publicó bajo el título “Complete mitocondrial genome phylogeographic análisis of killer whales 
(Orcinus orca) indicates multiples species” los primeros resultados genéticos que corroboran 
firmemente que las orcas del Atlántico Noreste y el océano Antártico constituyen más de una 
especie (Morin et al., 2010). Esto se ha logrado gracias a la secuenciación completa del ADN 
mitocondrial de la orca empleando un nuevo sistema denominado “Highly parallel secuencing”. 
Hasta el momento, únicamente se habían evaluado marcadores puntuales y no la totalidad de 
este material genético. Pero en palabras de Phillip Morin, autor principal del trabajo, «la 
composición genética del ADN mitocondrial en las orcas, como en otros cetáceos, cambia muy 
poco con el tiempo. Esto hace difícil detectar cualquier diferenciación específica reciente sin 
contemplar todo el genoma». 

Los resultados del estudio de Morin y colaboradores (2010) sugieren la separación 
cómo especies diferentes de los ejemplares que se alimentan de peces en la Antártica (tipo C), 
los que consumen pinnípedos en la misma zona (tipo B) y los individuos transeúntes del 
Pacífico Noreste. La divergencia entre ellos parece remontarse al Pleistoceno, habiéndose 
situado entre hace 150.000 y 700.000 años. Además, varios ecotipos más podrían ser definidos 
en un futuro cercano como especies o subespecies distintas, aunque para ello serán 
necesarios análisis adicionales. 

 
Quedamos a la espera, pues, de esas nuevas investigaciones así como de la 

adjudicación de nombre para esas tres nuevas especies de orca que acaban de ser 
identificadas genéticamente. 
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Nota de Prensa: Un año y medio de prisión  para un ganadero de Castril por colocar cebos 
envenenados en el paraje donde se halló muerto al quebrantahuesos  “Segura” 

 
 

El proceso seguido en el Juzgado de lo Penal nº 4 de Granada contra un ganadero de 
Castril (Granada) acusado de colocar cebos envenenados se cerró el 27/01/10 con el dictado 
de una sentencia condenatoria al haber reconocido el acusado la autoría de los hechos. J.G.G., 
de 68 años y titular de una explotación ganadera, había sido puesto a disposición judicial el 1 
de mayo de 2008 por la patrulla de Huéscar del Servicio de Protección de la Naturaleza de la 
Guardia Civil, tras ser sorprendido colocando varios trozos de carne con indicios de contener 
una sustancia tóxica en el paraje de Hoyos de Moreno (Parque Natural Sierra de Castril) 
apenas 5 días después de la localización, en el mismo lugar, del cadáver de “Segura”, una 
hembra de quebrantahuesos liberada en 2007 en el marco del Programa Andaluz de 
Reintroducción de la Consejería de Medio Ambiente.  

La magistrada del Juzgado de lo Penal nº 4 de Granada ha condenado a J.G.G. a un 
año y medio de prisión y 18 meses de inhabilitación para la caza y para el ejercicio de empleo o 
cargo público. La condena es la más alta impuesta hasta ahora en Andalucía por colocación de 
cebos envenenados, un delito relativo a la protección de la flora y la fauna tipificado en el 
artículo 336 del Código Penal.  

Junto a la Fundación Gypaetus (FG), también ha ejercido la acusación particular en el 
proceso el Excmo. Ayto. de Castril de la Peña que se convierte, así, en el primer consistorio 
europeo en personarse como acusación particular en un juicio por uso ilegal de venenos.  

Tanto la FG, como el Ayto. de Castril han valorado “muy positivamente” una sentencia  
“ejemplarizante” que, a su juicio, constituye un importante avance en la erradicación del uso de 
cebos envenenados en el medio natural ya que “contribuirá a eliminar cualquier posible 
sensación de impunidad ante este tipo de delitos, extremadamente peligrosos tanto para el 
medio ambiente, como para la salud pública”.  
 
 
Compromiso municipal  
 

La iniciativa de Ayto. de Castril, que supone un hito histórico en la lucha contra este 
delito, es fruto del compromiso adquirido por el municipio granadino al adherirse a la “Red de 
Municipios Contra el Veneno” (RMCV) impulsada por la FG en el marco de su Plan de Acción 
contra el Uso ilegal de Cebos Envenenados y el proyecto europeo LIFE-Naturaleza “Acciones 
para la reintroducción del Quebrantahuesos en Andalucía”.  

El objetivo de la RMCV es dotar a las corporaciones locales de herramientas de calidad 
que les permitan tomar y desarrollar con solvencia el papel activo que les corresponde en la 
lucha contra el uso ilegal de venenos. En el acuerdo oficial de adhesión, refrendado en pleno 
municipal, los municipios pertenecientes a la RMCV se comprometen a luchar de manera 
activa para prevenir y erradicar esta práctica delictiva, gracias el apoyo y el asesoramiento 
técnico y jurídico gratuito de la FG. Los municipios firmantes acuerdan, asimismo, personarse 
como acusación particular en todos los procesos abiertos por uso ilegal de venenos en sus 
municipios.  
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Repulsa del colectivo cinegético y ganadero  
 

La FG quiere hacer especial hincapié en que tanto el colectivo cinegético de Castril, a 
través de la Sociedad de Caza local “Los Zafra”, como el colectivo ganadero local representado 
por la “Sociedad Ganadera de Castril”, en ambos casos entidades con las que la FG mantiene 
una estrecha y continuada colaboración, han mostrado en todo momento su total rechazo al 
uso ilegal de cebos envenenados en el municipio y su consternación por la muerte de “Segura”.  
 
 
“Segura”  
 

“Segura” era una joven hembra nacida el 8 de febrero de 2007 en el Centro de Cría de 
Quebrantahuesos de Cazorla y fue liberada en la Sierra de Segura (Jaén) en mayo de 2007, en 
el marco del Programa Andaluz de Reintroducción del Quebrantahuesos de la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, que actualmente ejecuta la FG. Desde su liberación 
“Segura” se había adaptado perfectamente al medio y mostraba una total capacidad para la 
búsqueda independiente de alimento y refugio. Su cadáver fue localizado el 25 de abril de 2008 
gracias al emisor satélite GPS que portan todos los ejemplares liberados en Andalucía. 

 
 
 

 
 

����

AUTOR 
 
Fundación Gypaetus es una entidad privada y sin ánimo de lucro que desde el año 2000 
trabaja por la reintroducción del quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) en Andalucía 
desde una perspectiva dinámica e integradora que defiende el papel activo de la 
población y la cultura rural en la conformación y el mantenimiento de la biodiversidad y el 
paisaje. Entre 2004 y 2009 desarrolló el proyecto europeo LIFE-Naturaleza “Acciones para 
la reintroducción del Quebrantahuesos en Andalucía” con la colaboración, como socios, 
de la Consejería de Medio Ambiente, la Federación Andaluza de Caza y la Unión de 
Pequeños Agricultores y Ganaderos de Andalucía. En la actualidad, la FG ejecuta el 
Programa Andaluz de Reintroducción de Quebrantahuesos bajo la dirección facultativa del 
Programa de Conservación de Aves Necrófagas de Andalucía de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía. Desde mayo de 2006, el Programa Andaluz de 
Reintroducción del Quebrantahuesos ya ha liberado 14 quebrantahuesos en el P.N. de 
Cazorla, Segura y Las Villas (Jaén). 

 
 

Fundación Gypaetus: www.gypaetus.org - lolivares@gypaetus.org 
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El desarrollo de la medicina y la cooperación con otras áreas del conocimiento han 
dado lugar a la aparición de nuevos abordajes terapéuticos para diversas patologías. Entre 
ellos se encuentra la equinoterapia, que pretende llegar a las personas con dificultades desde 
diferentes puntos de estímulo. 

La equinoterapia es un método terapéutico cuya finalidad es la rehabilitación de 
personas a través del uso de los caballos, las técnicas de equitación y las prácticas ecuestres, 
con la orientación y el acompañamiento de profesionales del área de la salud, equitación y 
educación (terapeutas físicos, terapeutas ocupacionales, psicólogos, profesores de educación 
física, pedagogos, asistentes sociales y otros). 

Históricamente, los beneficios terapéuticos del caballo fueron reconocidos hacia el año 
460 a. C. Hipócrates hablaba entonces del “saludable ritmo del caballo”. A lo largo de la historia 
podemos encontrar muchas referencias a los beneficios físicos y emocionales de la equitación 
desde el año 1600. Estos conceptos fueron evolucionando y comienza a difundirse en Europa 
como modalidad terapéutica a partir del modelo alemán, desde el año 1960. En Estados 
Unidos empieza a extenderse en el año 1969 a través de NARHA (North American Riding for 
de Handicapped Association), uno de los centros más reconocidos en el ámbito mundial. En 
Latinoamérica, uno de los países que más ha desarrollado esta actividad es Brasil, a partir del 
año 1989, por medio de los 200 centros de la Asociación Nacional de Equinoterapia (ANDE- 
BRASIL). 

En Argentina, desde el año 1999 funciona la Asociación Argentina de Equinoterapia, 
entidad sin fines de lucro que difunde y aplica este método en personas de todas las edades. 
Ésta cuenta con un equipo interdisciplinario integrado por la kinesióloga Geraldina Stauffer, la 
psicóloga Analía Converset, la profesora de equitación Fernanda Rizzi y un grupo de 
voluntarios que realizan diversas tareas. 

 
El caballo como herramienta terapéutica es utilizado en la rehabilitación de personas 

con necesidades especiales, tanto físicas como psíquicas, emocionales y/o cognitivas. Está 
especialmente indicada en una amplia gama de alteraciones de la salud: parálisis cerebral, 
esclerosis múltiple, autismo, síndrome de down, retardo en el desarrollo psicomotor, espina 

bífida, traumas cerebrales, 
distrofia muscular, disturbios 
de comportamiento, déficit 
de atención, alteraciones del 
aprendizaje, alteraciones 
sensoriales, hiperactividad, 
obesidad, estrés, bulimia y 
anorexia, entre otras. 

Es un tratamiento 
alternativo y a la vez 
complementario a los 
utilizados habitualmente. Se 
considera que esta terapia 
es capaz de conseguir 
nuevos estímulos que se 
suman a los logrados con 
tratamientos tradicionales. El 
dorso del caballo es 
comparable a una superficie 
que oscila en los tres planos 

Sesión de Equinoterapia. Foto: Paloma Mesonero-Romanos 
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del espacio, aportando un fuerte input de naturaleza sensorial, propioceptiva y vestibular útil 
tanto para la adquisición de un control postural correcto, como para el aprendizaje de las 
reacciones de enderezamiento y equilibrio. El movimiento del paso del caballo es sinusoidal, 
con un ritmo constante de 60 movimientos por minuto, dando al paciente un efecto 
estabilizante. Es posible aportar al sujeto una correcta información del campo propioceptivo, 
facilitando la idea del espacio, también la realización de movimientos gestuales dando lugar a 
la integración de un nuevo esquema corporal. El caballo, al caminar, realiza movimientos en los 
tres planos del espacio, aportando una gran estimulación.  

La equitación exige del practicante ajustes tónicos para adaptar su equilibrio a cada 
movimiento del animal. Cada paso produce de 1 a 1,25 movimientos por segundo. En 30 
minutos de trabajo, la persona ejecuta aproximadamente de 1.800 a 2.200 ajustes tónicos. 

Cuando el caballo se desplaza al paso, provee una entrada sensorial a través del 
movimiento variable, rítmico y repetitivo. La respuesta del movimiento resultante en el jinete es 
similar a los patrones de movimiento utilizados durante la marcha de un adulto típico. El caballo 
también otorga al paciente otro inmenso caudal de mensajes capaces de estimularlo en otros 
aspectos. Se observan paralelamente cambios en otros sistemas del cuerpo como la 
respiración, el lenguaje, el comportamiento así como en aspectos cognitivos, emocionales y 
afectivos.   

A través de la equinoterapia se obtiene una imagen personal positiva, el hecho de estar 
sobre del caballo lo coloca en igualdad de condiciones, mejorando la autoestima y la 
integración social. 

Diversas investigaciones han confirmado una mejoría de las capacidades de 
concentración, memoria y aprendizaje en los niños que montan.  

El medio donde se desarrolla la terapia es también una importante fuente de estímulos. 
El paciente en un ambiente natural, divertido y motivado logra alcanzar más eficazmente las 
metas propuestas por los terapeutas. 

El programa no sólo incluye montar, también alimenta la relación de la persona con su 
compañero equino proponiendo otras actividades como la alimentación, el cepillado y ensillado, 
la limpieza de cascos, del equipo, etc. 

Es indispensable que el terapeuta que va a trabajar tenga conciencia de la patología en 
causa, del caballo que debe utilizar, de las técnicas específicas a aplicar tanto en las áreas de 
la salud como en la educación y equitación. La atención en equinoterapia debe ser precedida 
por un diagnóstico e indicación médica. La duración del tratamiento es variable pero en casi 
todos los casos los beneficios terapéuticos son evidentes. 

 
 
 

 
 

 
 

����
����

AUTOR 
 
Carlos Espejo Villar , nacido el 10/01/1973, en Jaén, 
reside actualmente en Martos, de profesión Auxiliar 
Administrativo, y con aficiones tales como la biología 
en mamíferos, y en especial equinos, otra de las 
aficiones es la historia antigua, en aficiones 
deportivas son el surf y excursionismo en zonas 
montañosas y parajes naturales, al modelismo naval. 
Actualmente está investigando científicamente la 
molecularización genética equina en el campo 
farmacéutico. 

 
 

Foto: Carlos  
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El Colorado es uno de los ríos más famosos y emblemáticos que existe en nuestro 
planeta. Nace al pie de las Montañas Rocosas, en el estado de Colorado (EEUU), y recorre 

unos 2.333 km hasta su 
desembocadura en el Golfo de 
California (México), donde forma 
el Delta del Colorado. Su curso 
atraviesa no sólo el estado de 
Colorado sino también otros 
cuatro de Estados Unidos -Utah, 
Arizona, Nevada y California- y 
dos mexicanos -Baja California y 
Sonora-, hasta llegar al mar. El 
discurrir de sus aguas a lo largo 
de miles de millones de años ha 
esculpido las tierras que atraviesa, 
formando maravillas naturales 
como el Gran Cañón del Colorado, 
situado fundamentalmente en 
Arizona (curso medio del río). Esta 
formación siempre ha atraído al 
hombre, cautivando su 
imaginación. De hecho, los restos 
más antiguos de actividad humana 
en la zona se han datado en unos 
12.000 años de antigüedad. 
Desde entonces, nuestra 
presencia ha sido permanente en 
la zona, desde los pueblos 
indígenas americanos y los 
colonos europeos hasta los 
actuales residentes 

estadounidenses y mexicanos. Así mismo, son cientos de miles los turistas que acuden allí 
cada año desde todos los puntos del planeta para contemplar su esplendor. 

El Gran Cañón es considerado una de las maravillas naturales del mundo y fue 
declarado Parque Nacional en 1919. Con anterioridad también exhibió otras figuras de 
protección como Monumento Nacional o Reserva Forestal, ésta última desde 1893. No 
obstante, el mayor record que ostenta esta formación es que constituye el registro geológico 
natural más completo que puede ser contemplado en el mundo. A lo largo de unos 450 km de 
longitud, sus paredes de más de 1 km de alto sobre el nivel del río (1.200 m en promedio) 
dejan al descubierto millones de años de la historia de nuestro planeta. En ellas quedan 
expuestos estratos geológicos apilados unos sobre otros, desde los gneis y esquistos de la 
base que poseen unos 1.800 millones de años de antigüedad, hasta los depósitos actuales que 
coronan su cumbre.  

El río Colorado ha excavado el Gran Cañón a lo largo de cuatro mesetas en la 
provincia de Colorado Plateau, una región fisiográfica de unos 337.000 km2 que comprende el 
oeste de Colorado, el noroeste de Nuevo México, el sur y este de Utah así como el norte de 
Arizona. Esta región está constituida por rocas sedimentarias casi horizontales, que se 

Recorrido del Río Colorado y sus principales afluentes 
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encuentran entre 1.500 y 4.000 m sobre el nivel del mar. Casi el 90% de la Colorado Plateau se 
encuentra dominada por el río Colorado y sus principales tributarios: el Green, San Juan y Little 
Colorado. Y fue precisamente el flujo de estas aguas lo que erosionó las rocas sedimentarias, 
horadando cada vez más profundo hasta dejar al descubierto una porción casi inalterada de la 
corteza terrestre que se remonta hasta hace unos 2 billones de años.  

 

 

 

 

 

Rocas cristalinas formadas durante el Proterozoico, en el Precámbrico superior, 
quedan expuestas en gargantas de granito. Éstas fueron depositadas originalmente como 
sedimentos y flujos de lava, sufriendo una intensa transformación hace unos 1.750 millones de 
años. El magma se elevó, se enfrió y cristalizó formando el granito del continente 
Norteamericano. 

Estas capas graníticas constituyen la base del cañón. Sobre ellas aparecen rocas 
formadas durante la era Paleozoica a causa de los depósitos de materiales costeros y marinos 
producidos hace 550-250 millones de años. Esos sedimentos constituyen la mayor parte de la 
actual pared del cañón, ocupando entre 730 y 1.500 m en los que se alternan areniscas, lutitas 
y capas de piedra caliza. Sobre ellas podemos observar estratos de los períodos Cámbrico, 
Devónico, Misisipiense, Pensilvaniense y Pérmico. La erosión, sin embargo, eliminó la mayor 
parte de los sedimentos que se depositaron por encima de éstos durante el mesozoico 
(Triásico, Jurásico y Cretácico), conservándose sólo algunos estratos especialmente en el 
oeste del Gran Cañón. Los materiales más modernos, es decir los del cenozoico, se 
encuentran muy erosionados al igual que los anteriores, y resultan más patentes en el área 
occidental del cañón y en algunas terrazas del río. Los depósitos más espectaculares de esta 

Gran Cañón del Colorado, vista aérea. Foto: Carmen M. Arija 
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época corresponden a flujos de lava y conos de ceniza volcánica que se formaron hace casi 6 
millones de años. 

 Todos esos sedimentos apilados a lo largo de gran parte de la historia geológica del 
planeta han sufrido la erosión del discurrir de las aguas del río Colorado. El desgaste resultó 
especialmente intenso durante la edad de hielo, que comenzó hace 2 millones de años, ya que 
el agua helada provocó una excavación muy profunda del cañón. Así mismo, dos momentos de 
gran actividad volcánica posteriores (hace 1,8 millones años y 500.000 años) culminaron con la 
formación de presas naturales y lagos que, unidos a la actividad humana más reciente, han 
limitado la capacidad erosiva del río por cambios en los patrones de transporte y deposición de 
sedimentos. No obstante, el río Colorado sigue esculpiendo el Gran Cañón día a día ante 
nuestros ojos.  

  

 

 

����
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Anterior al Eón Fanerozoico se sitúa el Eón 
Proterozoico 

AUTOR 
 
Carmen M. Arija es bióloga, especialista en 
Zoología, postgrado en Ciencia y Tecnología 
Ambiental y doctorando en el Área de 
Biodiversidad y Conservación del ESCET 
(Dpto. Biología y Geología - URJC). Desde 
2007 trabaja en el proyecto “Efectos del 
incremento urbano sobre las Comunidades 
de Mesocarnívoros en España central” de la 
URJC, así como en el censo nacional de 
Zorro (Vulpes vulpes), Gato montés (Felis 
silvestris) y género Martes que lleva a cabo 
el Grupo de Carnívoros Terrestres de la 
SECEM. 

 
Foto: Carmen en Cádiz, durante las IV Jornadas 

Científicas sobre Cetáceos  de Ecologistas en Acción 
 

Izquierda, Gran Cañón del Colorado. Foto: Carmen M. Arija. 
Derecha, pequeño croquis de las eras geológicas citadas en el texto (arriba lo más moderno). 

*El Carbonífero en Norteamérica se subdivide en Misisipiense y Pensilvaniense. 
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En al año 2004 nació el Proyecto CORCINO de 

manos de la Asociación del Corzo Español. Desde 
entonces, año tras año, hemos venido reeditando la 
campaña para evitar que se recojan corzos jóvenes, con 
el deseo de llegar cada vez a un mayor número de 
personas que frecuentan el campo en primavera. 

Las corzas, cómo muchas otras hembras de 
herbívoros, tienen la costumbre de esconder a sus crías 
entre la vegetación las dos o tres primeras semanas de 
vida. Para una persona que no conozca el campo, ni 
estos hábitos de los animales, encontrar un pequeño y 
desvalido cocino, acurrucado entre la hierba, no le indica 
más que está abandonado. Un número creciente de 
corcinos son recogidos cada año. Sacar adelante a un 
corcino es realmente difícil, incluso para personas con 
experiencia como los veterinarios. La mayoría de ellos 
mueren las horas o días siguientes a ser recogidos. Los 
que no lo hacen están condenados a vivir en cautividad, 
ya que los animales criados por humanos pierden sus 
instintos naturales de huida y defensa, y por lo tanto 
tienen escasas posibilidades de sobrevivir en el campo. 

Además, los corzos machos criados en cautividad, se vuelven agresivos y realmente 
peligrosos. Más de una persona ha tenido que ir al hospital gravemente herido por uno de 
estos animalitos. 
  

La Asociación del Corzo Español (ACE) no podía permanecer indiferente ante esta 
situación, y de ahí nació el Proyecto CORCINO.  Con el objetivo de educar a la gente del 
campo, y la gente que utiliza el campo como forma de expansión, la ACE comenzó en 2004 
una campaña de sensibilización sobre el problema. Inicialmente lo hicimos con trípticos y 
carteles repartidos por pueblos, colegios, colectivos de cazadores, grupos de montaña, grupos 
ecologistas, bares, gasolineras, armerías, etc. y se pretendió llegar a las personas del campo o 
que lo frecuenten durante la primavera, con el sencillo mensaje de que, al encontrar uno de 
estos animales, simplemente hay que dejarlo donde estaba. 
 

La respuesta fue muy positiva ya que muchos voluntarios, distribuidos por toda España, 
se apuntaron a colaborar con el proyecto. Gracias al inestimable apoyo de estas personas se 
pudieron repartir 7.963 carteles en 2005, y aumentar a 12.176 en la campaña de 2008. 
  

Sin embargo, en 2009 comenzamos una nueva etapa, intentando desarrollar la 
campaña a través de los medios audiovisuales. Gracias a las imágenes cedidas por uno de los 
socios de la ACE, y la ayuda desinteresada de los hermanos Enrique  y Carlos 
Coto  de Geográfica Films , preparamos un vídeo de 2 minutos que desarrolla el espíritu y 
objetivos de la campaña, siendo el año pasado reproducido en muchos canales de televisión, 
tanto públicos como privados, de ámbito nacional o regional. En la actualidad estamos en 
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proceso de incluir dicho vídeo en diferentes páginas Web relacionadas con la caza y el medio 
ambiente, con lo que pretendemos una amplia difusión de su mensaje. 
  

http://www.youtube.com/watch?v=9A-serSHJ8g 
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Comunicado de Prensa: La jueza admite la petición completa de la Fiscalía y condena a siete 
meses de prisión  a la persona que desatendió gravemente a un grupo de perros  en la 

localidad vizcaína de Loiu. 
  
 

La Asociación para un Trato Ético con los Animales (ATEA), desea trasladar a la 
opinión pública su satisfacción ante la sentencia condenatoria del caso donde se dejó morir de 
hambre a varios animales y se indujo a la desnutrición severa a otros en una granja 
abandonada de Loiu (Bizkaia).  

La sentencia acepta la solicitud completa de la Fiscalía, que pedía siete meses de 
prisión y dos años de inhabilitación para cualquier ejercicio de profesión, oficio o comercio que 
tenga relación con los animales, y obliga asimismo al condenado a pagar las costas del 
proceso. La jueza declara probados los hechos, analizados a través del Artículo 337 del Código 
Penal, que prevé la “prisión de tres meses a un año de cárcel e inhabilitación especial de uno a 
tres años para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga que ver con animales”. En 
el mencionado artículo se hace referencia a que debe castigarse “a los que maltrataren con 
ensañamiento e injustificadamente a animales domésticos, causándoles la muerte o 
provocándoles lesiones que produzcan un grave menoscabo físico”. 

Es éste precisamente el punto conflictivo de numerosas situaciones similares de malos 
tratos extremos por desamparo que han quedado impunes a lo largo de los últimos años, pues 
lo habitual es que, al no haber agresión física reiterada (golpes, suministro de sustancias 
tóxicas), no se asume como un acto de ensañamiento. Sin embargo, esta vez la jueza se ha 
apoyado para su resolución en la opinión de la Profesora de Derecho Penal Carmen Requejo 
(Universidad de Sevilla), quien afirma que “la acción consiste en maltratar, actos de violencia 
que mediante acciones u omisiones […] causen al animal dolor o sufrimiento considerable o 
que perjudiquen gravemente su salud”. La jurista considera así que en el supuesto de 

AUTOR 
 
Asociación del Corzo Español es una 
entidad sin ánimo de lucro, independiente 
ideológica y operacionalmente, nacida con el 
ánimo de contribuir al mejor conocimiento 
del menor de los ciervos europeos: el corzo 
(Capreolus capreolus L.). 
 
Asociación del Corzo Español:  
www.corzo.info – ace@corzo.info 
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“ensañamiento” resulta pertinente incluir “la privación de aire, luz, alimento, bebida o espacio 
suficiente”, para continuar afirmando que “es posible por tanto la comisión por omisión, 
descuidando la morada y las condiciones de movilidad, higiene y albergue, causando al animal 
sed, hambre, insolación o dolor considerable […]”. La jueza encargada del caso concluye que 
“conductas de este tipo abarcan lo denominado por la doctrina maltrato por diversión, golpear o 
hacer sufrir al animal por el solo placer de comprobar sus reacciones, y maltrato por desinterés, 
su abandono. […] En consecuencia, es una conducta que puede cometerse por acción –
golpear, mutilar, dar alimentos en mal estado, etc.–, así como por conducta omisiva (la 
denominada “acción por omisión)”. 
  

No tenemos constancia de que exista otro caso de sentencia condenatoria penal en un 
caso de omisión severa, y que acepte en consecuencia el ensañamiento sin que medie 
violencia activa, por lo que, si la Audiencia Provincial corrobora el dictamen de la jueza (la 
sentencia ha sido recurrida y no es aún firme), estaríamos ante el primer supuesto de similares 
características, con lo que sentaría jurisprudencia. Esto ha de verse como algo muy positivo 
para la defensa de tantos animales que sufren este tipo de situaciones traumáticas a lo largo y 
ancho de la geografía española. 
  

  
 
 

 
 

����
����
����

����
88881
�2�$��91
�2�$��91
�2�$��91
�2�$��9����

 

4*�������'�
�����4*�������'�
�����4*�������'�
�����4*�������'�
������ ���
 

   

Somos nuestros libros. Quien más quien menos tiene una lista de obras que moldearon 
en algún grado su pensamiento, sin las cuales quizá su vida no sería igual en todos los 
detalles. En mi caso particular, uno de esos títulos es sin duda The dreaded comparison [La 
comparación temida, aunque no tengo constancia de que exista versión en español], de la 
activista estadounidense Marjorie Spiegel, quien en esta pequeña joya (cien escasas pero 
provocadoras páginas, fotografías e ilustraciones incluidas) nos sacude en plena cara 
abordando sin temor la para ella pertinente equiparación entre el sufrimiento humano y animal, 
que siempre estuvo convenientemente separado por un abismo en nuestra cultura 
antropocéntrica, como separadas estuvieron (quisiera de verdad utilizar el pretérito) distintas 
comunidades humanas en función de criterios tan triviales como el género o el color. 
Superadas –al menos en teoría– estas últimas formas de discriminación arbitraria, queda aún 
intacta la más devastadora: la que condena a alguien no tanto por pertenecer a un determinado 
grupo, sino por no formar parte del humano.    

AUTOR 
 
Asociación para un Trato Ético con los 
Animales (ATEA) es un colectivo animalista 
que surgió en 1994, impulsado por un grupo 
de personas que durante algunos años 
formaron la delegación vasca de la 
Asociación para la Defensa de los Derechos 
del Animal (ADDA). 
 
ATEA:  www.ateaweb.com 
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Traigo a colación todo esto por un artículo de opinión donde cierta periodista exhibía su 
indignación ante la cabecera elegida por una televisión autonómica para ilustrar la tragedia 
cotidiana de las gallinas ponedoras, y que mencionaba a un conocido campo de exterminio 
nazi. Y es aquí donde nos topamos con la verdadera esencia de lo que hacemos con los 
animales hoy en la llamada sociedad del bienestar, paradójicamente erigida sobre el malestar 
de otros.  

Siempre hubo quien se atrevió con la comparación, ofensa imperdonable para muchos 
–la citada periodista entre ellos–, aunque no se comprende bien en qué pueda consistir tal 
injuria, cuando lo único que se hace es ejercer una feroz condena de determinada realidad a 
partir de un ejemplo de referencia devastador. Pero lo cierto es que aquellos que se 
aventuraron con la “comparación temida” afirmaron que, lejos de ser equiparable, el trato que 
damos en la actualidad a un sinnúmero de animales supera con creces el horror que millones 
de seres humanos soportaron durante los pasados años cuarenta en Centroeuropa. La 
reflexión no es gratuita, teniendo en cuenta parámetros tan razonables como el número de 
individuos implicados y el grado de sometimiento que padecen (hablo de los animales). Por 
cuanto al primero, se baraja una cifra que al menos yo nunca pude digerir, y sigo en esa 
tesitura: tres mil animales inocentes mueren cada segundo a manos de la comunidad humana 
por razones que nada tienen que ver con nuestra supervivencia. ¡Cada segundo! Quienes 
comparten sus vidas con perros y gatos saben bien lo que supone la pérdida física de éstos, lo 
que cada uno de ellos y ellas significa en la biografía sentimental de sus tutores. Se trata de 
seres únicos e irrepetibles, tanto como podamos serlo nosotros mismos. Es por eso que la cifra 
referida debería pender sobre nuestras conciencias como una losa insoportable. Si fuéramos 
éticamente decentes, claro está. Pero preferimos causar un infinito sufrimiento a un montante 
extraordinario de individuos inocentes por razones tan peregrinas como que nos agrada el 
sabor de sus cuerpos, el tacto de su piel, o la estética de un determinado espectáculo. Al final 
va a ser cierto aquello de que para hallar el famoso eslabón perdido entre el mono salvaje y el 
verdadero ser humano lo único que hemos de hacer es mirarnos al espejo.    

La mayoría de la gente se muestra sencillamente incapaz de comprender la tragedia de 
los animales, su verdadera dimensión, y nuestra responsabilidad directa en esa gigantesca 
desdicha. La recurrente comparación con la realidad nazi se queda pequeña cuando 
abordamos el drama de los animales en nuestra sociedad con un mínimo espíritu crítico. Pero 
ni siquiera podemos atribuirnos los animalistas un ápice de originalidad en tan dolorosa tarea, 
pues ya lo hicieron con la serenidad pero con la contundencia necesaria intelectuales de 
calado, antes lo decía. Luminosas excepciones a la regla conformista, como la de Isaac 
Bashevir Singer, el prolífico escritor de origen polaco (Premio Nobel de Literatura, ningún 
juntaletras), quien sufrió en su propia familia la persecución étnica e ideológica. El pensamiento 
de que los hombres son nazis para los animales aparece en varias de sus obras. En un 
momento dado, pone la reflexión en boca de Herman, el protagonista de su cuento El escritor 
de cartas, quien, ante una ratona con la que comparte los sinsabores de la vida, especula: 
“Respecto a los animales, todos los humanos somos nazis. Hemos convertido sus vidas en un 
eterno Treblinka”.  

La referencia al Holocausto se repite en las reflexiones de otros intelectuales a la hora 
de exteriorizar sus sensaciones sobre qué supone el exterminio sistematizado de los animales. 
Sabido es que lo que sucedió en aquella Alemania negra con millones de personas inocentes 
sigue ocupando en el imaginario de la opinión pública el primer puesto en cuanto a la 
degradación moral del ser humano se refiere. Con todo, el escritor sudafricano John Maxwell 
Coetzee, galardonado igualmente con el Nobel, gusta de colocar en los personajes de sus 
novelas sus propias inquietudes morales, y así lo hace en uno de sus trabajos más conocidos: 
“Dejad que lo diga claramente: estamos rodeados de una cultura de degradación, crueldad y 
muerte que rivaliza con lo que el Tercer Reich fue capaz de hacer, que, de hecho, lo 
empequeñece, por cuanto la nuestra es una cultura sin fin, que se autoregenera, trayendo al 
mundo sin cesar conejos, ratas, aves y ganado, con el único propósito de sacrificarlos”. En un 
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sentido similar, el filósofo alemán Theodor Adorno expresa su desazón ante la tragedia 
cotidiana de los animales valiéndose de un campo de concentración como referencia. Así, 
afirma con indisimulada amargura que “Auschwitz empieza cuando uno mira a un matadero y 
piensa: sólo son animales”.  
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¿Sabes de quién es esta huella? 
 
Te daremos alguna pista: 
 

�  No suele medir más de 5 cm 
de ancho 

 
�  Podemos encontrarla en 

Europa (al oeste del Volga) y 
en algunos puntos de Asia 
suroccidental. 

 
�  Pertenece a un mamífero 

social 
 

 
 

 

AUTOR 
 
Kepa Tamames es activista por los 
derechos de los animales desde hace 22 
años, cofundador de la Asociación para un 
Trato Ético con los Animales (ATEA, 1993) y 
autor del libro “Tú también eres un animal” 
(2007), así como de diversos artículos sobre 
ética y animales. 
Durante los últimos años ha realizado 
labores de coordinación en varias iniciativas 
del Gobierno Vasco en el campo de la 
protección animal. 

 
 

Foto: Kepa  
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Solución del crucigrama de Sea Wolves digital número 6. 
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Arriba, izquierda: Zorro rojo (Vulpes vulpes). 
 

Arriba derecha: Delfines mulares con una cría recién 
nacida (Tursiops truncatus). 
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Arriba: grupo de participantes en el curso de Carnívoros 

Silvestres y sus Técnicas de Estudio. 
 

Derecha: Gineta (Genetta genetta). 
 

Abajo: grupo de participantes en el 7º curso de 
Introducción al Entrenamiento de Mamíferos Marinos. 

Abajo, izquierda: huella de Zorro (Vulpes vulpes) 
 

Abajo, derecha: León marino de Patagonia 
(Otaria flavescens). 
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Arriba, izquierda: Foca gris (Halichoerus grypus). 

 
Arriba, derecha: grupo participantes en la 8ª 

edición del curso de Introducción al entrenamiento 
de Mamíferos marinos. 

 
Izquierda: en el campo con el grupo del IES El 

Escorial durante las Jornadas sobre Fauna Ibérica. 
 

Abajo: Garduña (Martes foina). 
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Izquierda: Carmen, Alberto y 
miembros del grupo Delphis 

(Ecologistas en Acción) en las 
Jornadas Científicas sobre 

Cetáceos. Facultad Ciencias 
Ambientales y del Mar, Universidad 

de Cádiz. 
 

Abajo, izquierda: Beluga 
(Delphinapterus leucas) en 
SeaWorld San Diego (USA) 

 
Abajo, derecha: en el Zoo de Los 

Ángeles (USA)  
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A quien se ha dejado cautivar por el desove de una tortuga marina le es quizás más 

fácil entender la importancia de cuidar la naturaleza y los animales que en ella habitan. Puede 

ser un proceso de largas horas desde que esta especie marina llega a la arena y adecua lo que 

servirá de albergue para sus huevos, pero resulta placentero y sorprendente presenciar este 

evento que invita a los que lo observan a ser más precavidos con el ambiente y con la amplia 

biodiversidad presente. Este fue uno de los motores que impulsó a Fundación La Tortuga (FLT) 

a constituir el programa “Adopta una Tortuga”,  proyecto que busca promover la protección de 

los quelonios que están en alto riesgo de desaparecer. 

A través de una rueda de prensa, realizada el pasado mes de Abril en la sede de  FLT, 

 Alberto Boscari (presidente), Pedro Vernet (experto en tortugas) y José Vóglar (biólogo) 

hicieron el lanzamiento oficial de este proyecto dirigido a preservar las diversas especies de 

tortugas marinas a través de su apadrinamiento. El plan, que se desarrollará conjuntamente 

con el Grupo de Trabajo de Tortugas Marinas de Nueva Esparta (GTTM-NE), busca integrar a 

niños, jóvenes y adultos en eventos interactivos con la finalidad de financiar actividades de 

conservación de estos reptiles que han sobrevivido durante más de 110 millones de años. 

«La idea es afianzar el trabajo que se ha venido realizando desde que se creó la 

fundación. Nuestra inspiración fueron estos especímenes (tortugas marinas), pero 

lamentablemente el contacto que se tiene con ellos es muy breve. Por eso buscamos formas 

viables de conocer su estilo de vida, para que así nuestra labor sea mucho más efectiva», 

explicó Boscari. 

“Adopta una Tortuga” tiene como finalidad acercarse a las poblaciones marinas 

presentes en el país (Venezuela). De acuerdo con los estudios, cinco de los siete tipos de 

tortugas existentes en el planeta habitan en el territorio venezolano, «por lo que podemos 

considerarnos privilegiados». La adopción simbólica de este animal acuático brinda la 

oportunidad de integrarse en campamentos tortugueros, labores de vigilia nocturna y liberación 

de tortuguillos, así como en otras actividades de evaluación, monitoreo, charlas y eventos 

ambientales. 

Existen tres planes para integrase en la red de Padrinos Adoptivos y de Adopciones 

Corporativas. El aporte se invertirá en programas de rescate y conservación, investigación y 

talleres. Además, las empresas pueden cumplir con los aportes establecidos en la Ley 

Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación  (LOCTI), ya que el programa está atado a 

proyectos avalados por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Industrias Intermedias. 

«Esperamos contar con el apoyo de muchos, pues este es un problema que a la larga 

nos afecta a todos. Ojalá así como esta generación ha podido observar a estos ejemplares, las 

generaciones futuras pueden hacerlo, y el programa le apuesta a eso,  a evitar que siga 

desapareciendo esta y otras especies». 
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El programa conservacionista está divido en varias fases que se irán desarrollando en 

diversas partes de Venezuela. La idea principal es abarcar primero el estado Anzoátegui, 

algunos puntos de Sucre y de Nueva Esparta, estados en los que las tortugas tienden a 

desovar. 

No te pierdas esta oportunidad, revisa los detalles del programa y los diferentes planes 

disponibles en la siguiente dirección: http://www.fundacionlatortuga.org/FLT/content/padrinos-

adoptivos 
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AUTOR 
 

 
 

www.fundacionlatortuga.org 
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Ya se encuentran disponibles las 
nuevas actividades de Sea Wolves. 
Encontrarás información detallada en 
nuestra web: www.seawolves.es 
 
 

Curso de Cetáceos: Biología e 
Identificación 

 
Algeciras/Tarifa (Cádiz) – 22 al 25 de Julio 
 

 
 
 

Curso de Biología e Identificación de 
Rapaces Ibéricas 

 
Madrid – 7 y 8 de Agosto 

 

 
 
 

Jornadas sobre Osos 
 

Madrid – 14 y 15 de Agosto 
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Mercurio en los peces que comemos 
 
 Un estudio científico publicado en la 
revista Environmental Research alerta sobre 
el riesgo de exposición de la población 
humana al metilmercurio a través de los 
productos pesqueros. Este trabajo concluye 
que el atún constituye la especie más 
problemática en nuestra dieta. El 37% del 
mercurio contenido en los productos 
pesqueros comerciales se debe al túnido. 
Esta cifra supera casi 6 veces el contenido 
conjunto de las cuatro especies de peces 
más contaminadas que le siguen en la lista. 

El consumo de atún en cualquiera de 
sus variedades puede ser perjudicial para 
mujeres embarazadas o lactantes, bebés y 
niños hasta los 15 años. 
 
 

“Campaña de Biodiversidad y 
Conservación” para los escolares 

madrileños 
 
 Sea Wolves anuncia la convocatoria 
de su primera “Campaña de Biodiversidad y 
Conservación” para el curso escolar 2010 -
2011. Ésta consistirá en la celebración de 
charlas interactivas y completamente 
gratuitas en todos los colegios e institutos de 
la Comunidad de Madrid que deseen unirse 
al proyecto.  
 Las charlas se adecuarán a los 
diferentes rangos de edad de los estudiantes 
(infantil, primaria, secundaria y bachillerato), 
contarán con abundante material audiovisual 
para una mejor comprensión y tendrán lugar 
en las instalaciones de cada centro escolar. 
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